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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

CONVOCATORIA

El Instituto Estatal de la Educación para los Adultos del Estado de Campeche en términos de lo dispuesto por los 
artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 fracción VI, 16 Y 17 del Reglamento de 
Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche; se convoca a los interesados (personas físicas o morales) 
en participar  en la enajenación por compraventa (subasta), por medio de subasta pública, en segunda almoneda, 
siendo los bienes susceptibles de subasta los siguientes:

Cantidad Descripción Condición
1 CAMIONETA COLORADO CHEVROLET 2007, 1GCCS13EX78238972 REGULAR
2 CAMIONETA CHEVROLET TORNADO 2008, 93CXM80288C130837 REGULAR
3 CAMIONETA CHEVROLET TORNADO 2008, 93CXM80218C133109 REGULAR
4 CAMIONETA CHEVROLET TORNADO 2006, 93CXM80246C159572 REGULAR
5 CAMIONETA FORD COURIER 2005, 9BFBT32N557976273 REGULAR
6 CAMIONETA FORD COURIER 2005,9BFBT32N157970325 REGULAR
7 CAMIONETA FORD COURIER 2005,9BFBT32NN057980621 REGULAR
8 CAMIONETA FORD RANGER 2008, 8AFDT50D28618574 REGULAR
9 CAMIONETA FORD RANGER 2008, 8AFDT50D486191707 REGULAR

10 CAMIONETA PICK-UP DOBLE CABINA 2006, 3N6DD13S36K0077726 REGULAR

La subasta se efectuará en base al siguiente calendario:

No. de 
subasta

Fecha límite de 
registro y venta 

de bases

Costo de 
registro (1) 

Venta de bases 
(2)

Visita al lugar en 
el que se ubican 

los bienes

Presentación
de ofertas

Subasta y 
mejora de 

ofertas

IEEA-001-
2022

Del 26 de enero 
de 2023.

(1)$500.00
(2)$700.00

Horario de 09:00 a 
14:00 horas

31 de enero de 
2023

11:00 horas

31 de enero 
de 2023

11:00 horas

LINEAMIENTOS GENERALES

•	 La descripción de los bienes a subastar se encuentra en las bases de esta subasta las cuales estarán disponibles 
previa compra en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, en el Departamento de Administración del Instituto Estatal 
de la Educación para los Adultos del Estado de Campeche (IEEA), ubicado en Calle Prolongación Allende S/N, 
entre Avenida Luis Donaldo Colosio y Calle Privada, Colonia San Rafael, C.P. 24090, frente al Fraccionamiento 
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San Cayetano en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, al número de 
teléfono 9818166034 ext. 1017.

•	 La forma de pago por registro y venta de bases, será en efectivo a nombre del Instituto Estatal de la Educación 
para los Adultos del Estado de Campeche (IEEA), pagándose los importes en el Área de Caja de las oficinas del 
Departamento de Administración, en la dirección antes descrita.

•	 Los bienes a subastar se encuentran en las instalaciones ubicadas en Calle Prolongación Allende S/N, entre 
Avenida Luis Donaldo Colosio y Calle Privada,  Colonia San Rafael, C.P. 24090, frente al Fraccionamiento San 
Cayetano en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, teléfono 9818166034 
ext. 1017; por lo que, para ello los interesados previa cita, deberán apersonarse por sus propios medios en el 
lapso del horario antes descrito; con la finalidad de que los postores verifiquen de manera física el estado que 
guardan dichos bienes.

•	 Idiomas en que deberán presentar las propuestas: español.

•	 Moneda en la que deberán cotizarse las propuestas: pesos mexicanos.

•	 Los actos de presentación de ofertas, subasta y mejora de ofertas se llevarán a cabo en las instalaciones de la 
Sala de Juntas del Instituto Estatal de la Educación para los Adultos del Estado de Campeche (IEEA), ubicada 
en la dirección antes mencionada.

•	 Los postores que participen en esta subasta pública en primera almoneda, con objeto de cumplir con lo 
establecido en las Leyes y Reglamentos antes mencionados, deberán de garantizar a la convocante mediante 
cheque certificado por el valor de 10% del importe base, el cual estará liberado a favor del Instituto Estatal de la 
Educación para los Adultos del Estado de Campeche (IEEA).

•	 Para mayor detalle se deberá consultar las bases del procedimiento de licitación pública.

•	 Los bienes objeto de la presente subasta quedaron desincorporados del Instituto Estatal de la Educación para los 
Adultos del Estado de Campeche (IEEA) mediante Acuerdo en el numeral 8 SO/04/IEEA/31/2021, de fecha 29 de 
noviembre del año 2021, emitido por la Junta de Gobierno del Instituto, en virtud de que dichos bienes muebles 
no resulten ya útiles para destinarlos a un servicio público o al ejercicio de una función pública. 

•	 La persona que se adjudique el bien deberá de retirarlo en un plazo máximo de 3 días naturales contados a partir 
de la fecha de adjudicación.

•	 Deberán de entregar copia de la credencial de elector en caso de persona física y acta constitutiva en caso de 
persona moral vigentes. 

ATENTAMENTE.- Licda. Candelaria Guadalupe Chab Chablé, Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos  del Instituto 
Estatal de la Educación para los Adultos  del Estado de Campeche.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, A DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

ACUERDO: Se tiene por presentado a la C. MAGDALENA 
DEL ROSARIO FUENTES ALCOCER con su escrito y 
documentación adjunta de cuenta, dando cumplimiento 

SECCIÓN JUDICIAL
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al requerimiento que se le hiciera mediante proveído de 
fecha doce de octubre del presente año, por medio del 
cual anexa las originales del Periódico Oficial del Estado 
así como también los Periódicos de mayor circulación, 
anexo un USB marca Kingston el cual cuenta con los 
archivos digitales de las publicaciones de los edictos; por 
ultimo solicita se gire oficio al Periódico Oficial del Estado, 
en consecuencia; SE PROVEE 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación de cuenta, para que conste conforme a 
derecho corresponda, de conformidad con el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado en vigor. - 

2).- Ahora bien, atendiendo a las manifestaciones 
realizadas por la promovente, se observa que de autos y 
de las constancias que integran el presente expediente, 
se tiene lo siguiente: 

Que mediante proveído de fecha uno de julio del dos mil 
diecinueve se admitió la solicitud de Jurisdicción Voluntaria 
de Solicitud de la Declaración de Ausencia Legal del 
C. JOSE ENRIQUE HUICAB FERNANDEZ, promovido 
por la C. MAGDALENA DEL ROSARIO FUENTES 
ALCOCER, bajo argumento total que su esposo el C. 
JOSE ENRIQUE HUICAB FERNANDEZ desapareció el 
veinticuatro de enero del dos mil diecisiete; adjuntando 
documentales públicas y privadas en las que se hace 
constar los hechos en los que se presume desapareció 
su conyuge. 

Que de ha desahogado la testimonial de los CC. INGRID 
BELEM LOEZA, FRANCISCO GABRIEL CAMBRANIS 
MENDEZ y JOSE DEL CARMEN HUICAB FERNANDEZ 
con la finalidad de acreditar la ignorancia del domicilio 
del C. JOSE ENRIQUE HUICAB FERNANDEZ; así como 
también se giró oficios a diversas dependencias con el 
fin de saber si tenían algún registro en su base datos del 
domicilio actual del antes citado, sin que se haya obtenido 
registro alguno del buscado. 

Con fecha seis de enero de dos mil veintiuno, se ordeno 
notificar la presente solicitud al C. JOSE ENRIQUE 
HUICAB FERNANDEZ mediante edictos que se 
publicaron por dos meses con intervalo de quince días 
en los principales periódicos del ultimo domicilio del antes 
mencionado. 

Posteriormente mediante proveído de fecha nueve 
de diciembre de dos mil veintiuno, se nombró como 
Depositaria Judicial a la C. MAGDALENA DEL 
ROSARIO FUENTES ALCOCER del bien mueble 
ubicado en la calle privada de la 18 de la Colonia Samula, 
Barrio de San Román actualmente calle Privada de la 18 
de la Colonia Vicente Guerrero, a nombre del C. JOSE 
ENRIQUE HUICAB FERNANDEZ y MAGDALENA DEL 
ROSARIO FUENTES ALCOCER, de conformidad con los 
artículos 664 y 665 del Codigo Civil del Estado. Es así 
que, con data diecisiete de febrero del dos mil veintidós, 

se realizó la declaración de ausencia del C. JOSE 
ENRIQUE HUCAB FERNANDEZ. 

Ordenándose realizar la publicación de dichas 
determinación tres veces por intervalo de quince días 
en el periódico Oficial del Gobierno del Estado y en los 
periódicos de mayor circulación. Mismas publicaciones 
que se han publicado repetidamente cada dos años, tal 
y como lo dispone el artículo 687 y 689 del Código Civil 
del Estado. 

En ese contexto, en el presente asunto se ha dado 
cumplimiento a lo que establecen los numerales 665, 672, 
686, 687 689 del Código Civil del Estado, pues ante la 
ignorancia del paradero del buscado, se ha declarado la 
ausencia del mismo, así como también se ha nombrado a 
la C. MAGDALENA DEL ROSARIO FUENTES ALCOCER 
por ser cónyuge como depositaria del bien único registrado 
a nombre del C. JOSE ENRIQUE HUICAB FERNANDEZ, 
lo que se corroboró con el oficio numero SG/RPPYC/
DA/2317/2019 suscrito por la Directora del Registro 
Publico de la Propiedad, por lo cual es quien funge como 
administrador del bien en comento, quien a su vez tiene 
la mismas obligaciones, facultades y restricciones que 
los tutores, de modo que al ser la cónyuge del ausente, 
copropiedad del bien inmueble en mención, se exime 
de presentar caución correspondiente, que señala el 
numeral 532 del Código Civil del Estado; por lo anterior, a 
reserva de declarar la presunción se muerte del ausente, 
publíquese el presente auto a través de edictos por dos 
meses con intervalo de quince días.

4).- De conformidad con el articulo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnense los autos 
al actuario diligenciado, para que se sirva notificar 
personalmente el presente auto la C. MAGDALENA DEL 
ROSARIO FUENTES ALCOCER en el INDAJUCAM 
ubicado en la calle Niebla, numero 2 de Fracciorama 
2000 de esta Ciudad y al agente del ministerio público de 
la adscripción. 	

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA 
DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA, QUE CERTIFICA 
Y DA FE. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
MAESTRA EN DERECHO ALICIA DEL CARMEN RIZOS 
RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 25 de 2023

MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS.- Rubricas. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

JOSELIN TRINIDAD TORREZ

Exp. 15/21-2022/JOFA/2-I	

Domicilio: Se ignora

EXP. 15/21-2022/JOFA/2-I, RELATIVO AL JUICIO 
CONTENCIOSOS ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR ÁNGEL JESÚS 
EGUAN RODRÍGUEZ, EN CONTRA DE SUS 
HIJOS ANGEL SANTIAGO, JOSELIN TRINIDAD DE 
APELLIDOS EGUAN TORREZ, EL MENOR K.M.E.T., 
REPRESENTADOS POR LA C. YURI VANESA TORREZ 
LÓPEZ, EL C. JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEIDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE A LA 
LETRA DICE:-

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.-

VISTOS: I).- Se tiene por recibido el oficio 
049001/410´100/2976-OJCP/2022 de la LICDA. NORMA 
GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa del Departamento 
Contencioso del Instituto Mexicano del Seguro Social, con 
su oficio de cuenta, dando cumplimiento a lo requerido 
mediante oficio número 1764/21-2022/J5MOFA-I y 
161/22-2023/J5MOFA-I,  en la cual informa que en sus 
registros no se encontró información alguna de la C. 
JOSELIN TRINIDAD EGUÁN TORRES y/o C. JOSELIN 
TRINIDAD EGUÁN TORREZ y/o C. JOSELIN TRINIDAD 
EGUÁN TORRE, en consecuencia, SE PROVEE.

1) Agréguese a los presentes autos el oficio de referencia 
para que obre como a derecho corresponda en términos 
del numeral 72 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y dese vista a las partes para su conocimiento 
de conformidad con el artículo 61 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

2).- Ahora bien, advirtiéndose que ya se cuenta con 
las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para saber el domicilio de la C. JOSELIN 
TRINIDAD EGUÁN TORREZ, no lográndose el 
emplazamiento respectivo consecuentemente se declara 
la ignorancia del domicilio, del antes citado,  y  acorde a 
los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena publicar 
esta determinación, por tres veces en el lapso de quince 

días en el Periódico Oficial del Estado, ajustándose a lo 
señalado en el artículo 1390 del Código  Procesal Civil 
del Estado, dentro del término de quince días hábiles 
contados desde la última publicación, ocurra a producir 
su contestación ante este Juzgado en el expediente 
15/21-2022/JOFA/2-I, RELATIVO AL JUICIO ORAL DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, por ende se 
ordena emplazar a la C. JOSELIN TRINIDAD TORREZ el 
presente proveído y el de data veintisiete de septiembre 
de dos mil veintiuno mismo que a la letra dice:

“(…) JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO.--V I S T O S: 
El escrito y documentación anexa de C.  ÁNGEL JESÚS 
EGUAN RODRÍGUEZ, señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones, el ubicado en el Departamento 
2, de la Avenida Tormenta, entre Avenida Casa de 
Justicia y Calle Tornado, Fracciorama 2000  de esta 
Ciudad Capital, nombrando como asesora técnica a la 
Licenciada CORAZÓN DE JESÚS FLORES GAMBOA, 
con número de cédula profesional 7895077  y R.F.C 
FOGC840301HW0, promoviendo en la VÍA ORAL JUICIO 
CONTENCIOSOS ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, en contra de sus hijos ANGEL SANTIAGO, 
JOSELIN TRINIDAD de apellidos EGUAN TORREZ, el 
menor K.M.E.T., representados por la C. YURI VANESA 
TORREZ LÓPEZ, quienes pueden ser emplazados en 
la calle sin nombre  y/o 102, número 5 y/o sin número 
entre Avenida Gobernadores, Barrio de Santa Ana, C.P. 
24020, en esta Ciudad de San Francisco de Campeche 
(referencia esquina con refaccionaria México, Calle sin 
salida, enfrente de las vías del tren, casa color blanco a 
lado de Alcohólicos Anónimos) anexando foto de la casa 
para mayor ubicación; en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno, asimismo, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el 
número 15/21-2022/JOFA/2-I e INGRÉSESE  al control 
de SIGELEX.

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora el señalado con 
anterioridad.

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B 
del Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como 
asesora técnica a la Licenciada CORAZÓN DE JESÚS 
FLORES GAMBOA, ya que cumple con los requisitos 
de los artículos citados. --4).- De conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 1376 fracción I, 1378, 1387, 
1388, 1389, 1390 y demás relativos aplicables del Código 
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de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, se admite, el JUICIO ORAL DE CESACIÓN 
PENSIÓN ALIMENTICIA, instaurado por el C. ÁNGEL 
JESÚS EGUAN RODRÍGUEZ, en contra de sus hijos 
ANGEL SANTIAGO, JOSELIN TRINIDAD de apellidos 
EGUAN TORREZ, el menor K.M.E.T., y la C. YURI 
VANESA TORREZ LÓPEZ.

5).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
actuaria interina de este juzgado, para que tomando todas 
las medidas necesarias, dada la contingencia sanitaria 
derivado del virus denominado COVID-19,  proceda 
notificar a la parte actora en lo personal y/o a través de su 
asesora técnica; y se sirva emplazar a los demandados 
ANGEL SANTIAGO, JOSELIN TRINIDAD de apellidos 
EGUAN TORREZ, el menor K.M.E.T., representados por la  
C. YURI VANESA TORREZ LÓPEZ, quienes pueden ser 
emplazados en la calle sin nombre  y/o 102, número 5 y/o 
sin número entre Avenida Gobernadores, Barrio de Santa 
Ana, C.P. 24020, En esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche (referencia esquina con refaccionaria México, 
Calle sin salida, enfrente de las vías del tren, casa color 
blanco a lado de Alcohólicos Anónimos) anexando foto de 
la casa para mayor ubicación; corriéndoles traslado con 
copia de la demanda y de los documentos acompañados, 
para que dentro del plazo de tres días hábiles ocurra a 
producir su contestación ante este juzgado, haciéndole 
de su conocimiento que acorde a lo establecido en el 
numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrollará a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso.

6).- Para tal efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen.

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice:

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

7).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que 
a la letra dice:

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 

de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…” 

-Sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal de 
Adscripción y al Auxiliar de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
tengan intervención en el presente procedimiento

 8).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

9).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

10).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 

mailto:cjacampeche@hotmail.com
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y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO AYNER 
FRANCISCO CAUICH CRUZ, SECRETARIO DE ACTAS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE (...)”

3) De igual forma se hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH 
XOOL, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC 
ESCALANTE, SECRETARIO DE ACTAS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintiuno de 
diciembre   de dos mil veintidós.-  Licda. EVA MARTHA 
CAAMAL MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

MOUSTAPHA AMROUNE

Domicilio: Se ignora

Exp. 92/21-2022/JOFA/2-I

EXP. 92/21-2022/JOFA/2-I, RELATIVO AL JUICIO 
ORAL CONTENCIOSO DE PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD, PROMOVIDO POR ANGELICA ESTHER 
HERRERA MUKUL, EN CONTRA DE MOUSTAPHA 
AMROUNE.-  EL C. JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEIDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE A 
LA LETRA DICE:

JUZGADO QUINTO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA TRADICIONAL Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.

V I S T O S: Téngase por recibido el oficio SSB-PEN-
CAMP-05-1397/2022 signado por el C.P. JUAN 
GERARDO PUERTO NOVELO, Responsable de la 
Zona Comercial Campeche de la Comisión Federal de 
Electricidad, mediante el cual informa que después de 
una revisión de su base de datos NO se encontró registro 
de un domicilio del ciudadano MOUSTAPHA AMROUNE 
en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos  el oficio de cuenta 
para que obren conforme a derecho correspondan de 
conformidad con el numeral 72 fraccion IV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.- 

2).- Ahora bien, dado lo señalado en el oficio de referencia,  
y aunado  que ya se cuenta con las contestaciones de 
los oficios enviados a diversas autoridades para saber 
el domicilio de MOUSTAPHA AMROUNE, no lográndose 
el emplazamiento,  consecuentemente, se declara la 
ignorancia del domicilio, del antes citado,  y  acorde a 
los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena publicar 
esta determinación, por tres veces en el lapso de quince 
días en el Periódico Oficial del Estado, ajustándose a lo 
señalado en el artículo 1390 del Código  Procesal Civil 
del Estado, dentro del término de quince días hábiles 
contados desde la última publicación, ocurra a producir su 
contestación ante este Juzgado en el expediente 92/21-
2022/JOFA/2-I, relativo al JUICIO ORAL DE PERDIDA 
DE PATRIA POTESTAD,  por ende se ordena emplazar a 
juicio a MOUSTAPHA AMROUNE, el presente proveído y 
el de catorce de febrero de dos mil veintiuno mismo que 
a la letra dice:

“ JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A CATORCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO-
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V I S T O S: El escrito y documentación anexa de 
ANGELICA ESTHER HERRERA MUKUL, como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el predio urbano  ubicado 
en número 4 de la calle Sureste de México, entre avenida 
Pedro Sainz de Baranda (malecon9 y antigua carretera 
a Hampollol, Colonia Solidaridad Nacional, Código 
Postal 24025 de esta Ciudad Capital, nombrando como 
asesor técnico al Licenciado ALEJANDRO SANDOVAL 
MONTERO, con número de cédula profesional 3713302 
y R.F.C. SAMA7407163A0; promoviendo JUICIO 
ORAL CONTENCIOSO DE PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD, respecto a la niña de iniciales I.E.A.H., 
en contra de MOUSTAPHA AMROUNE señalando 
que desconoce su domicilio, por lo que solicita que el 
demandado sea remplazado por medio del Periódico 
Oficial del Estado; en consecuencia; SE PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno, asimismo, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el 
número 92/21-2022/JOFA/2-I e INGRÉSESE  al control 
de SIGELEX.

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora el señalado con 
anterioridad.

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como asesor 
técnico de ANGELICA ESTHER HERRERA MUKUL 
al Licenciado ALEJANDRO SANDOVAL MONTERO 
toda vez que cumplen con los requisitos que señalan 
los artículos 49-A y 49-B del Código Adjetivo Civil del 
Estado; de conformidad con el artículo 46 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

4).- Ahora bien, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos, 436, 437, 458 fracción III y demás relativos 
aplicables del Código Civil del Estado en vigor;  así como 
los artículos 1376 fracción III, 1387, 1388,1389 y demás 
relativos aplicables del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, se admite el JUICIO ORAL DE PÉRDIDA 
DE PATRIA POTESTAD, instaurada por de ANGELICA 
ESTHER HERRERA MUKUL, respecto a la niña de 
iniciales I.E.A.H., en contra de MOUSTAPHA AMROUNE. 

5).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
actuaria interina de este juzgado, para que tomando todas 
las medidas necesarias, dada la contingencia sanitaria 
derivado del virus denominado COVID-19,  proceda 
notificar a la parte actora y requiérasele que, bajo protesta 
de decir verdad, y con el apercibimiento de las penas en 
que incurren las personas que declaran con falsedad ante 
actuaciones judiciales, manifieste ante este juzgado en el 
término de tres días de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código Adjetivo Civil del Estado, o ante la 
Actuaria Interina en la diligencia de notificación, si existe 

o no juicio diverso, concluido o pendiente por concluir, 
respecto de alimentos y/o guarda y custodia a favor de 
la niña de iniciales I.E.A.H., en contra de MOUSTAPHA 
AMROUNE, lo anterior, a fin de mejor proveer conforme 
al artículo 74 del código procesal civil del Estado.

6).- Toda vez que ANGELICA ESTHER HERRERA 
MUKUL, no proporciono el Acta de Nacimiento, CURP, 
R.FC. o Número de Seguridad Social de MOUSTAPHA 
AMROUNE, para recabar información ante la Delegación 
del IMSS y del ISSSTE, cuyas dependencias que 
también cuentan con registro nacional en su base de 
datos, por lo anterior, se requiere a ANGELICA ESTHER 
HERRERA MUKUL, para que en el término de tres 
días de conformidad con el numeral 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se sirva anexar a este juzgado el Acta de nacimiento de 
MOUSTAPHA AMROUNE, o bien, proporcione la CURP, 
R.F.C. o Número de Seguridad Social del mismo, ello para 
agotar las medidas necesarias y declarar la ignorancia de 
domicilio del hoy demandado, en su caso.--

7).- Para tal efecto y dado la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen.

Asimismo y de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice: 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

8).- Por otra parte, de conformidad con el artículo 1389 
Fracción II del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, en vigor, se asigna de manera 
provisional la guarda y custodia de la niña I.E.A.H., a favor 
de ANGELICA ESTHER HERRERA MUKUL, mientras 
dure el presente procedimiento, siempre que no exista 
un pronunciamiento al respecto en juicio diverso por una 
autoridad competente.

9).- Asimismo, como medida provisional, atendiendo 
al Interés Superior del niño, entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los menores vivir plenamente 
y alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño 
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o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos, esta autoridad tiene por bien 
decretar por concepto de pensión alimentaria provisional 
el 20% (veinte por ciento), de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue MOUSTAPHA AMROUNE, a favor 
de su hija menor de edad de iniciales I.E.A.H, quien 
es representado por su señora madre la ANGELICA 
ESTHER HERRERA MUKUL, misma pensión alimenticia, 
que surtirá sus efectos una vez que se le emplace a 
MOUSTAPHA AMROUNE.

10).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo 
párrafo del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, que a la letra dice: 

“Art. 1378.-…En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…” 

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal de 
Adscripción y al Auxiliar de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
tengan intervención en el presente procedimiento.

11).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

por consiguiente se procederá dar vista a los 
representantes sociales a efecto de dar continuidad a la 
medida de protección otorgada en base a sus facultades; 
con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo del 
Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que a la 
letra dice: 

“Art. 1378.-…En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello”-

12).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente se 
le hace saber a las partes que el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local, mediante acuerdo General número 
31/CJCCAM/19-2020, aprobó el esquema de trabajo y 
medidas de contingencia del Centro de Justicia Alternativa 
del Poder Judicial del Estado a través del uso de medios 
electrónicos, como parte de las medidas seguidas ante la 
presencia de del fenómeno de salud pública derivado del 
VIRUS COVID-19, el cual se implementará a partir del 22 
de junio del 2020, quedando a su deposición la atención 
en línea de acceso atreves de los número telefónico (981) 
81 3 06 64 Ext. 1166, correo electrónico cjacampeche@
hotmail.com, de lunes a viernes con horario de atención 
de 10:00 a 14:00 horas.-

13).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MIRIAM 
ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE ACTAS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

3).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar 
la demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la materia, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán 
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a través de los estrados de este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL 
JUEZ INTERINO  DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL 
Y  DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS  INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintiuno de 
diciembre   de dos mil veintidós.-  Licda. EVA MARTHA 
CAAMAL MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO ESPECIALIZADO EN 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO POR 
PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE A LOS CC. MARTHA PATRICIA 
HERNÁNDEZ AGUILAR, DEMETRIO OBISPO 
HERNÁNDEZ, ENRIQUE FLORICEL HERNÁNDEZ 
VÁZQUEZ, MARÍA DEL CARMEN AGUILAR SÁNCHEZ, 
y ROSA YAZMIN HERNÁNDEZ AGUILAR

Dentro de los autos del expediente marcado con el 
número 21/21-2022/ JEVM-2D, solicitud en la vía oral de 
controversia oral familiar de perdida de la patria potestad, 
en relación a las niñas A Y B, promovida por Procuradora 
Auxiliar de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
del DIF Carmen, en contra de los CC. MARTHA 
PATRICIA HERNÁNDEZ AGUILAR, DEMETRIO OBISPO 
HERNÁNDEZ, ENRIQUE FLORICEL HERNÁNDEZ 
VÁZQUEZ, MARÍA DEL CARMEN AGUILAR SÁNCHEZ, 
y ROSA YAZMIN HERNÁNDEZ AGUILAR.

“…Juzgado Especializado en Violencia contra la Mujer de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche. Centro de Justicia para las Mujeres. Ciudad 
del Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos; a 08 
(ocho) de diciembre de 2022 (dos mil veintidós). - - - - 

ACUERDO: I. Se tiene por presentada a la Licenciada 
María Nelis Damián Ramírez, Asesor Jurídico de la 
Procuradora Auxiliar de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del DIF Carmen, con su escrito de cuenta, 
por medio del cual solicita se proceda a emplazar a los 
demandados, a través del periódico oficial del estado, 
en virtud que no se ha logrado el emplazamiento de los 
demandados, y no contar con otro domicilio.

Por tal motivo se ordena la publicación tres veces, en 
el espacio de quince días, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el numeral 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, emplazando a 
juicio a los demandados los CC. MARTHA PATRICIA 
HERNÁNDEZ AGUILAR, DEMETRIO OBISPO 
HERNÁNDEZ, ENRIQUE FLORICEL HERNÁNDEZ 
VÁZQUEZ, MARÍA DEL CARMEN AGUILAR SÁNCHEZ, 
y ROSA YAZMIN HERNÁNDEZ AGUILAR, previniéndole 
de que tiene el término de 30 (treinta) días, para contestar 
la demanda instaurada en su contra, oponer excepciones 
y defensas si lo considera. 

Asimismo, se le habilita los días y horas INHÁBILES a la 
ciudadana actuaria interina de este juzgado para que se 
sirva notificar a las partes, de conformidad con el numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. – 

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la 
Licenciada Marlene del Carmen Galera Rodríguez, Jueza 
Interina Especializada en Violencia contra la Mujer de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, por ante mi Licenciado José Manuel 
Pérez Romero, Secretario de Actas, con quien actúa y 
certifica....”

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN EN EL CITADO 
PERIÓDICO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE AUTO.

LIC. ELEUTERIA ÁLVAREZ RAMÍREZ, C. ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

EL LIC. JOSÉ MANUEL PÉREZ ROMERO, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO DEL JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE: - 

C E R T I F I C A: que el contenido de la presente cedula 
de notificación de fecha de dieciséis de diciembre del 
dos mil veintidós, es copia fiel y exacta del proveído de 
fecha ocho de diciembre del dos mil veintidós, dictado 
dentro de los autos del expediente 21/21-2022/ JEVM-
2D, solicitud en la vía oral de controversia oral familiar 
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de perdida de la patria potestad, en relación a las niña A 
Y B, promovida por Procuradora Auxiliar de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del DIF Carmen, en 
contra de los CC. MARTHA PATRICIA HERNÁNDEZ 
AGUILAR, DEMETRIO OBISPO HERNÁNDEZ, 
ENRIQUE FLORICEL HERNÁNDEZ VÁZQUEZ, MARÍA 
DEL CARMEN AGUILAR SÁNCHEZ, y ROSA YAZMIN 
HERNÁNDEZ AGUILAR.

Se expide la presente certificación el dieciséis de 
diciembre de dos mil veintidós, para los efectos 
correspondientes. Conste. 

LIC. JOSÉ MANUEL PÉREZ ROMERO, SECRETARIO 
DE ACUERDOS INTERINO DEL JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.-

EXPEDIENTE  NÚMERO 937/20-2021/JMCF-I

FOLIO: 2983

C.   NAHUM VASCONCELOS OLAN

EN EL EXPEDIENTE 937/20-2021/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR 
MARTHA MARIA TEC PUC EN CONTRA DE NAHUM 
VASCONCELOS OLAN, LA C. JUEZ MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTO UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIDOS.

VISTO: El estado que guardan los presentes autos; SE 
PROVEE:

1) De conformidad con los artículos 1, 17 Constitucional, 
201 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado y el Acuerdo General número 43/CJCAM/21-2022 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, por el que se 
otorga competencia mixta a los órganos jurisdiccionales 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en materia 
tradicional Familiar y de Oralidad, y demás medidas 
administrativas, se hace del conocimiento de las partes 
que a partir del quince de febrero de dos mil veintidós, la 
Maestra en Derecho Judicial Alma Patricia Cú Sánchez 
se avoca al conocimiento de este asunto, como titular 

del Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar y de Oralidad 
Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en el cual se continuará la tramitación de su 
expediente, por razón de distribución de cargas de trabajo 
entre los juzgados de materia familiar tradicional, mismo 
que deberá ser registrado  y conservará el número de 
expediente asignado en el Juzgado de su procedencia, 
esto es del Juzgado Tercero Familiar; no obstante para 
efectos administrativos y para una fácil identificación 
del expediente, márquese con la terminación JMCF-I; 
lo anterior se hace del conocimiento de las partes para 
que manifiesten lo que a su derecho convenga; en el 
entendido que de no hacer manifestación alguna dentro 
de dicho término sin posterior acuerdo se les tendrá por 
conformes con la designación del titular de este juzgado.

2) Se hace saber a las partes que mediante circular 193/
CJCAM/21-2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, se determinó que a partir del 15 de marzo de 2022 
el Juzgado Mixto Civil-Familiar y de Oralidad Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado se denominará Juzgado Mixto Civil-Familiar y de 
Extinción de Dominio de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado.

3).- En virtud que no se ha podido notificar a Nahum 
Vasconcelos Olan, es pertinente decir que el acceso a 
la justicia constituye una norma imperativa de derecho 
internacional; es decir, es un derecho humano que 
amerita ser respetado por todas las naciones. En el 
caso del Estado Mexicano el alcance de tal prerrogativa 
esencial, se articula a través de la garantía judicial del 
debido proceso, contenida en los artículos 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
de ahí que todo procedimiento desarrollado en las leyes 
secundarias en nuestro país, debe ser interpretado 
en clave de derechos humanos, tal y como dispone el 
diverso artículo 1º de la Constitución General.

De ahí la notificación, debe realizarse por edictos 
únicamente cuando se ha tratado de localizar al ciudadano 
en todos los domicilios de los que se tenga noticia.

4) Una vez aclarado lo anterior, y de que no ha sido posible 
localizar al C. Nahum Vasconcelos Olan, en los domicilios 
que fueron proporcionados ni se ha obtenido información 
de algún otro domicilio, por lo que ha quedado acreditada 
la ignorancia del domicilio del ciudadano mencionado 
líneas arriba con los oficios enviados a las autoridades 
correspondientes en el Estado, en consecuencia, 
se declara la ignorancia de domicilio del C. Nahum 
Vasconcelos Olan, de conformidad con el numeral 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ordena la notificación del C. Nahum Vasconcelos Olan, 
por domicilio ignorado.

5).-  Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado por 
los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
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Civiles del Estado; se ordena girar oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio 
ubicado en la calle 8, número 201, esquina con circuito 
baluartes, de la colonia centro histórico, de esta Ciudad, 
Capital; remitiéndole el disco Compacto, que contiene 
el archivo electrónico del presente auto, con la finalidad 
de que se haga la debida notificación del C. Nahum 
Vasconcelos Olan, del presente proveído, publicándose 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
Oficial del Estado, proceda a hacerle de su conocimiento 
que en este Juzgado se está tramitando un JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA MARTHA 
MARIA TEC PUC EN CONTRA DEL CIUDADANO 
NAHUM VASCONCELOS OLAN.

Se le hace saber a Nahum Vasconcelos Olan que cuenta 
con el término de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que haya tenido lugar la última 
publicación, para que comparezca ante este juzgado a 
manifestar lo que a su derecho considere, no así respecto 
a la declaración del divorcio.

De igual manera se le hace saber a Nahum Vasconcelos 
Olan que deberá señalar domicilio en esta ciudad capital 
del Estado de Campeche, para oír y recibir notificaciones 
respecto del presente asunto, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se le realizarán por medio de cédula que se fije en los 
estrados de este juzgado, de conformidad con los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.

Por lo anterior notifíquese a Nahum Vasconcelos Olan 
por medio de periódico oficial del estado el presente 
proveído y el de fecha veinticuatro de noviembre del dos 
mil veintiuno que a letra dice:

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito del licenciado CARLOS MANUEL 
ESPAÑA CANUL, asesor técnico de la parte actora; en 
consecuencia de lo anterior; SE PROVEE:

1.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre como corresponda a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Ahora bien, como lo solicita el ocursante y  siendo 
que de autos consta que se han girado oficios a diversas 
oficinas y dependencias públicas, con patrones de 
registros electrónicos o magnéticos que incluyan nombres 
o domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
de NAHUM VASCONCELOS OLAN, sin tener éxito, la 

suscrita determina que hay indicios suficientes para tener 
por acreditada la ignorancia de domicilio del demandado 
y así relevar al actor de la carga procesal prevista en el 
numeral 96 del código de procedimientos civiles vigente 
en el estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en términos del artículo 283 del código de 
procedimientos civiles, interpretado a contrario sensu, por 
lo que, se declara la ignorancia del domicilio   de NAHUM 
VASCONCELOS OLAN; y con fundamento en los artículos 
106 y 269 del código de procedimientos civiles del estado, 
para efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así 
como el de acceso a la Justicia notifíquese a NAHUM 
VASCONCELOS OLAN, mediante publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, por lo cual  publíquese el presente 
proveído, así como el auto inicial de fecha dieciséis de 
julio del dos mil veintiuno, mismo que a la letra dice:                                                                                                                                            
                                                                                                                                                      

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECISÉIS DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.

ACUERDO: Se tiene por presentada a MARTHA MARIA 
TEC PUC, con su escrito inicial y documentación adjunta, 
señalando su domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la calle Jose María Morelos, manzana 11, lote 8, 
de la colonia Granjas, de ésta ciudad, código postal 
24026, con número telefónico 9818214196 y correo 
electrónico espanabogado@gamail.com, nombrando 
como su asesor técnico al licenciado CARLOS MANUEL 
ESPAÑA CANUL, con cédula profesional 4489150 y RFC 
EACC7304079N4; promoviendo en la vía ordinaria civil la 
disolución del vínculo matrimonial en contra de  NAHUM 
VASCONCELOS OLAN, fundándose en lo estipulado 
en el artículo 1, cuarto párrafo de la Constitución, en 
consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes con el 
número 937/20-2021/3F-I.

2).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para 
oír y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.  

3).- asimismo se reconoce la personalidad como su 
asesor técnico al licenciado CARLOS MANUEL ESPAÑA 
CANUL, con cédula profesional 4489150 y RFC 
EACC7304079N4; toda vez que reúne los requisitos 
señalados por los artículos 49 A  y 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

 4).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 

mailto:espanabogado@gamail.com
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en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de 
marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda se 
evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
de los adolescentes E.A.V.T. y J.N.V.T. por lo que en 
aquellas diligencias que proceda, será mencionada con 
las  iníciales, anteriormente señaladas.  

5).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de las 
adolescentes involucradas en éste asunto, de conformidad 
con el artículo 288 del Código Civil del Estado, dese 
la correspondiente intervención al Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, así como al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción de la tramitación del presente 
procedimiento.

6).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por 
MARTHA MARIA TEC PUC, es necesario tener en 
cuenta las siguientes consideraciones: esta autoridad 
en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, mismo que a letra dice:

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”-

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla.

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo 
civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida privada, por 
tal motivo, ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene por qué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación así como 
la contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vínculo sea disuelto.

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 

artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice:

…”27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”…

Esto significa –como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es 
en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo.

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional 
a elegir la forma de vida que mejor convenga al 
individuo, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente valido, el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
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es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que 
se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, 
último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneran.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que está decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que 
hicieron al celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 

parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con menores e incapaces.

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 
en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 
535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. 
Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de 
Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

7).- Por lo antes expuesto, se admite la presente 
petición de divorcio, y SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO de los ciudadanos MARTHA MARIA TEC 
PUC  y NAHUM VASCONCELOS OLAN

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a  NAHUM VASCONCELOS OLAN, para que en el 
término de seis días hábiles, manifieste lo que a su 
derecho considere, no así respecto a la declaración 
del divorcio, lo anterior, en virtud de que si no se tutela 
jurídicamente el derecho a permanecer casado, tampoco 
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puede considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, 
que si bien es cierto la familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y debe ser protegida por el 
Estado. Cabe agregar que familia y matrimonio no son 
conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice:

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS 
GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. 
Los numerales indicados no violan las referidas garantías 
contenidas en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es 
cierto que de la reforma tanto al Código Civil como al 
Código de Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo 
la figura del divorcio sin expresión de causa, que se 
distingue por un régimen de fácil paso a la disolución del 
vínculo, pues para acceder a él es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio, para que el 
juez decrete el divorcio sin necesidad de que el actor 
exprese la causa que generó esa petición, también lo 
es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar 
en estado de indefensión a la demandada en un juicio 
de esta naturaleza. Además, porque en función de las 
pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno Décima Época. Registro: 202769. Instancia: 
Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 
2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 

XLII/2013 (10.a.). Página 807.-

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía:

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y que tenga por objetos anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la 
ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por 
otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación  y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, pagina 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para 
el, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, 
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la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).”

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.-

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar 
los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados 

por nuestro País.-  

3.- Ahora bien, la vista que se da a NAHUM 
VASCONCELOS OLAN, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con MARTHA MARIA TEC PUC, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona dese continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea  proyectarse 
y vivir su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.-  - - -

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, 
se evita la acusación mutua de las partes sobre quién 
fue el culpable de la ruptura del matrimonio, acusación 
que en la mayoría de las ocasiones se traduce en un 
largo, que poco a poco hace que las relaciones entre los 
cónyuges sea de un total resentimiento mutuo. Situación 
que se vuelve trascendente cuando en el matrimonio 
hubieron hijos, pues la experiencia nos muestra, que los 
hijos también terminan sufriendo las consecuencias de un 
juicio de divorcio tradicional.-

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia 
del divorcio incausado es que puede ser solicitado por 
uno de los cónyuges aún en contra de la voluntad del 
otro y con ello es suficiente para que se decrete, en el 
divorcio incausado lo que importa solo es la voluntad del 
cónyuge que lo solicita sin importar cuál es la postura del 
otro, de tal manera que por el solo hecho de manifestar la 
voluntad de no continuar unido en matrimonio, el divorcio 
se decreta.”

8).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil 
del Estado, se dicta las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento:

a).- Se declara la separación física y material de los 
cónyuges MARTHA MARIA TEC PUC  y NAHUM 
VASCONCELOS OLAN, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento.

b).-  Ahora bien, tomando en consideración que la parte 
actora señala que se procrearon dos hijos dentro del 
matrimonio, mismos que tienen derecho a recibir pensión 
alimenticia por parte de su progenitor, por tal motivo y a 
efecto de no dejar en estado de indefensión al demandado 
en el presente juicio, se   fija   a   favor    MARTHA MARIA 
TEC PUC,  el   10%  (Diez  por ciento)  por  concepto  de   
pensión   compensatoria   provisional,  de    todas   y   cada   
una  de    las   percepciones   y   demás  prestaciones  
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de   ley,  que  devenga NAHUM VASCONCELOS OLAN,   
de    manera    quincenal;   por   lo   que   se    le   da   
vista   a   los antes  nombrados,   para   que   dentro   del   
término  de  seis  días  aleguen  lo   que a sus derechos 
corresponda; así también, para que en su caso aporten 
elementos suficientes de prueba para que la obligación 
alimentaria subsista; y se estará a lo que señala el artículo 
300 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, ya que de no aportar probanza alguna, se dejaran 
sin efecto dicha medida al decretarse las medidas como 
definitivas.

c).-  En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, y tomando en consideración que la 
accionante manifiesta en el escrito inicial que no se 
adquirieron el bienes, por ende, se declara la disolución 
de la sociedad conyugal, dejando a salvo sus derechos 
para que en caso de que haya bienes, la repartición y 
liquidación deberán de realizarlo en la vía y forma legal 
correspondiente.

9).- Para determinar la situación legal en quedan los 
hijos menores habidos en el matrimonio que se disuelve, 
con apoyo en el artículo 298 del Código Civil del Estado, 
se dictan las siguientes medidas que serán vigentes, 
durante el procedimiento: -

I).- Los  adolescentes E.A.V.T. y J.N.V.T., quedan bajo la 
guarda y custodia de MARTHA MARIA TEC PUC, y bajo 
la patria potestad de ambos padres.

II).- - En cuanto al concepto de pensión alimenticia que 
otorgara NAHUM VASCONCELOS OLAN a favor de 
los adolescentes E.A.V.T. y J.N.V.T., quienes serán 
representados por su señora madre MARTHA MARIA 
TEC PUC, se fija el porcentaje del 40% (CUARENTA 
POR CIENTO), correspondiendo a cada menor el 20% 
(VEINTE POR CIENTO), del total de las percepciones 
económicas y demás prestaciones de ley que devenga 
NAHUM VASCONCELOS OLAN de manera quincenal, 
porcentaje que deberá depositar de manera puntual 
cada quincena ante la Central de Consignaciones de H. 
Tribunal Superior de Justicia del estado.

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley, ello 
con la finalidad de no incurrir en discriminación alguna y 
salvaguardar los derechos de las partes involucradas en 
este asunto y toda vez que los alimentos son de orden 
público, con fundamento en el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se le previene a NAHUM VASCONCELOS OLAN, para 
que por el término de tres días   contados a partir de la 
notificación que se le haga del presente proveído  se 
sirva acreditar ante el despacho de este Juzgado con la 
documentación correspondiente (comprobante de pago, 
certificado de depósito etc.) estar dando cumplimiento 

en depositar el porcentaje decretado por concepto de 
alimentos a favor de los adolescentes E.A.V.T. y J.N.V.T., 
apercibido que de no dar cumplimiento con lo antes 
señalado se procederá a girar atento oficio a su lugar de 
trabajo para el descuento correspondiente.

No se fija pensión alimenticia a cargo de MARTHA MARIA 
TEC PUC, pues se entiende que al tener bajo su cuidado 
a los adolescentes  se los proporcionará de manera 
directa de conformidad con el artículo 325 del Código 
Civil del Estado.

III).- En cuanto al régimen de visitas entre NAHUM 
VASCONCELOS OLAN y los adolescentes E.A.V.T. y 
J.N.V.T.,  y atendiendo el interés superior de los mismos, 
estos serán de manera ABIERTA, previo aviso a la madre 
custodia, siempre y cuando no se encuentre bajo influjos 
de alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; es a bien considerar lo siguiente: el derecho de 
visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de la menor dándole 
afecto, calor humano, presencia personal, respaldo 
espiritual y respeto a su persona e intimidad, para disfrutar 
de momentos en común. Asimismo, que el derecho de los 
padres a convivir con sus hijos es una función familiar, 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.

    10).- Por otra parte se les hace saber a MARTHA MARIA 
TEC PUC  y NAHUM VASCONCELOS OLAN, que 
deberán de abstenerse de realizar actos de manipulación 
sobre los adolescentes E.A.V.T. y J.N.V.T., tendientes a 
provocar rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro 
cónyuge o familiares de éste.

Asimismo se les hace saber a las partes que estas 
medidas provisionales solo estarán vigentes lo que 
dure el procedimiento.

11).- Asimismo, de conformidad con los numerales 61 y 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, dese vista a la parte demandada, con el convenio 
adjunto al escrito inicial, para que manifieste lo que a su 
derecho corresponda.

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.-

13).- De conformidad con el artículo 124 del Código 
Civil del Estado, requiérase a MARTHA MARIA TEC 
PUC, para que dentro del término de tres días hábiles, 
anexe el pago del derecho de inscripción del divorcio 
correspondiente, para los efectos legales del artículo 
308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al Oficial 
del Registro Civil, para la inscripción del divorcio en el 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 25 de 2023

momento procesal oportuno.-

14).- Ahora bien, toda vez que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio  de la parte demandada para 
su emplazamiento, por tal razón, de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírense oficios: a). Al Director 
General de Teléfonos de México, S.A.B. DE C.V b). A 
la Comisión Federal de Electricidad, c) A la Vocalía del 
Registro Nacional de Electores, d). Al Director Jurídico 
del H. Ayuntamiento de Campeche e). A la Secretaria 
de Seguridad Publica, f). A Cable y Comunicación de 
Campeche S.A. de C.V, g). A la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio todos con 
domicilios fijos y conocidos en esta ciudad capital, para 
que dentro del término de tres días de conformidad con 
lo establecido en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todos con domicilios 
fijos y conocidos en esta ciudad, con la finalidad que 
informen si NAHUM VASCONCELOS OLAN, tiene 
registrado algún domicilio en sus archivos respectivos, 
mismo que deberá informar por cuadruplicado dentro del 
término de tres días hábiles, el requerimiento señalado 
líneas arriba.-

Se apercibe a dichas autoridades, que de no dar 
cumplimiento a lo ordenado en el tiempo señalado, o de 
no querer recibir el oficio, o de no señalar las causas de su 
omisión, se le aplicará la medida de apremio prevista en el 
artículo 81, fracción I, del Código procesal de la materia, 
consistente en una multa  equivalente a CUARENTA 
UNIDADES de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución, en materia de 
desindexación del salario mínimo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiséis de enero del dos 
mil dieciséis, y su actualización correspondiente al año 
dos mil veintiuno, publicado el diez de enero de dos mil 
veintiuno, con vigencia a partir del día uno de febrero del 
año en curso, por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), por la cantidad de $3,584.80 M.N. 
(Son: Tres mil quinientos ochenta y cuatro 80/100 M.N.), 
lo cual resulta de multiplicar las cuarenta unidades de 
medida y actualización de la multa, por su valor diario, 
que es de $89.62 (Son: Ochenta y nueve pesos 62/100 
M.N.). - -

Asimismo, se reserva de girar oficio a la Delegación 
del Instituto Mexicano del Seguro Social y al Delegado 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), hasta en tanto la 
parte actora proporcione: Número de Seguridad Social, 
Clave de Registro de Población y/o Registro Federal de 
Contribuyentes de NAHUM VASCONCELOS OLAN, 
con la finalidad de informarle a las Dependencias antes 
mencionadas, para que realicen una búsqueda exacta. –

15).-  En cumplimiento con lo que establecen los artículos 

16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

   16).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, dos que a la letra versa:

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes. - -

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 
17 Constitucional, se requiere a las partes, para que 
dentro del término concedido en el párrafo que antecede 
se sirvan proporcionar su número de teléfono fijo o 
móvil, así como su correo electrónico vigente, Así como, 
asesor técnico y el original del contrato de compraventa 
del inmueble que hace alusión en su escrito inicial de 
demanda  para los efectos legales a los que haya lugar 
en el momento oportuno.

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx  en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado;  y en 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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virtud dela contingencia sanitaria de salud debido al 
Covid-19, se exhorta al justiciable así como su asesor 
técnico adoptar las medidas de sana distancia, el uso de 
cumbre bocas y a catar las reglas de higiene dispuestas 
por este Honorable Tribunal  de Justicia del Estado, tales 
como higiene, limpieza y de salud que han recomendado 
las diversas instancias gubernamentales, con la finalidad 
de evitar en la medida de lo posible la afluencia excesiva 
de personas al edificio en que se localiza este órgano 
jurisdiccional y en aras de evitar conglomeraciones, o en 
su caso revisar las cédulas de estrados que se fijen en 
los estrados virtuales de este juzgado, relativo de alguna 
actuación del presente asunto.  

17).- Finalmente, como lo solicita la parte actora, se 
autoriza la devolución de las actas a las que hace 
alusión en los puntos 1 y 2 del capítulo de hechos de su 
escrito inicial, previa  compulsa, identificación personal y 
constancia de recibidas que se deje asentada en autos; 
glosándose a los mismos, copias certificadas de dicha 
documentación original.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
DULCE ADELINE GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, 
vía correo electrónico siendo este periodico.oficial@
campeche.gob.mx enviándole las cédula de notificación 
por periódico oficial, que contiene el archivo electrónico, 
de este acuerdo, para efecto de que notifique a NAHUM 
VASCONCELOS OLAN, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.  - NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

6) Por último, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
personalmente, por lo que túrnese los autos a la Central 
de Actuarios para que se sirva notificar a las partes:

1)	 Martha María Tec Puc, por sí o por conducto de 
su asesor técnico el Licenciado Carlos Manuel España 
Canul, en el domicilio ubicado en la calle José María 
Morelos, Manzana 11, lote 8, Colonia Granjas y/o en el 
domicilio ubicado en la calle 16, número 39B, entre las 
calles 110 y 112, Barrio Santa Lucía, ambos de esta 
Ciudad Capital.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO 

CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MI EL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MIS CHABLÉ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS 
DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.-

EXPEDIENTE  NÚMERO 295/20-2021/JMCF-I

FOLIO: 2986

C. CARLOS ISIDORO ARCEO BRICEÑO

EN EL EXPEDIENTE 295/20-2021/JMCF-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO 
POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR 
DALIA CRISTINA PÉREZ PAREDES EN CONTRA 
DE CARLOS ISIDORO ARCEO BRICEÑO, LA JUEZA 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A UNO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS.  

VISTO: El estado que guardan los presentes autos; SE 
PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre como corresponda a derecho y 
sean tomados en consideración, de conformidad con lo 
que dispone el numeral 1371 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

2. Ahora bien, referente al escrito de la C. Dalia Cristina 
Pérez Paredes y toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. DALIA CRISTINA 
PEREZ PAREDES con el C. CARLOS ISIDORO ARCEO 
BRICEÑO.

3. Como consecuencia del divorcio decretado, se 

mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
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declara la separación física y material de los CC. DALIA 
CRISTINA PEREZ PAREDES y CARLOS ISIDORO 
ARCEO BRICEÑO, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
ante lo manifestado por la promovente y toda vez que 
del acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa 
que el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo 
el régimen de separación de bienes, por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente.  

4. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. DALIA CRISTINA PEREZ 
PAREDES y CARLOS ISIDORO ARCEO BRICEÑO es 
de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente.  

5).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento:

a).- Se declara la separación física y material de los 
cónyuges DALIA CRISTINA PEREZ PAREDES y CARLOS 
ISIDORO ARCEO BRICEÑO, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento. -

b).- En cuanto al derecho de alimentación de DALIA 
CRISTINA PEREZ PAREDES, del acta de matrimonio 
se desprende que cuenta con la edad de cuarenta y tres 
años, asimismo, no manifiesta que padezca de alguna 
enfermedad que la incapacite para trabajar,  de igual 
forma, no se realiza petición alguna respecto a una fijación 
de pensión alimenticia provisional por lo que en vista de 
estas circunstancias, esta autoridad considera que DALIA 
CRISTINA PEREZ PAREDES, no se encuentra en un 
estado de necesidad que amerite la fijación de alimentos 
a su favor, dejando a salvo sus derechos para hacerlo 
valer en la vía y forma legal correspondiente; mientras 
dure este procedimiento.

c).- Toda vez que del acta de matrimonio  se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, nada se resuelve en cuanto a bienes en 
común, sin embargo se deja a salvo los derechos de las 
partes para que lo hagan valer en la vía y forma legal que 
corresponda .

d).- No se decreta respecto a la guarda y custodia, pensión 
alimenticia y régimen de convivencias de Addy Aurora 
Arceo Perez y Carlos Miguel Angel Arceo Perez, hijos 
habidos en el matrimonio que se disuelve en virtud de que 
cuenta con la mayoría de edad lo cual se corrobora con 
el acta de nacimiento folios A04 869995 y A04 1151087, 
anexados a la demanda; sin embargo se dejan expeditos 
sus derechos para que en caso de necesitar alimentos 

por parte de sus progenitores lo haga valer en la vía y 
forma legal correspondiente.

Asimismo, se les hace saber a las partes que estas 
medidas provisionales solo estarán vigentes lo que dure 
el procedimiento.

6.- Ahora bien, toda vez que se observa mediante autos 
que ya obra el recibo de pago de derecho a la inscripción 
de divorcio, de conformidad con el artículo 308 del Código 
Civil en el Estado, se ordena girar atento oficio al Director 
del Registro del Estado Civil de Campeche, para que 
proceda a realizar las anotaciones correspondientes en 
el acta de matrimonio asentada en el libro 64, acta 00507, 
oficialía 0001, fecha de registro 20/06/1994, a nombre 
de DALIA CRISTINA PEREZ PAREDES y CARLOS 
ISIDORO ARCEO BRICEÑO, publicando un extracto de 
la resolución durante quince días en las tablas destinadas 
para ese efecto, tal y como lo establecen los artículos 
124 y 308 del Código Civil del Estado; para ello remítase 
copia certificada de la declarativa de divorcio y del acta de 
matrimonio, anexándose copia certificada del recibo de 
pago del derecho fiscal correspondiente para la anotación 
legal.  

7.- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H.Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. 
DALIA CRISTINA PEREZ PAREDES, por conducto de su 
asesora técnica la Licda. Mayra Yoselin Perez Estrella, 
en el domicilio ubicado en la calle Niebla, número 2, entre 
Escarcha y Avenida Patricio Trueba, Fraccionamiento 
Fracciorama 2000, C.P. 24090 y/o en el domicilio ubicado 
en la calle 16 de Septiembre, Manzana 86, Lote 22, 
Colonia 20 de Noviembre ambos siendo de esta Ciudad 
Capital.

8. En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto la persona antes 
referida.

9. De conformidad con el artículo 288 del Código Civil en 
el Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción para su conocimiento.

10. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
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personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

11. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el Covid-19.

12) Se hace saber a las partes que mediante circular 228/
CJCAM/21-2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, se determinó que, a partir del 08 de abril de 2022, 
se suspende la integración del expediente duplicado.

13) Ahora bien, tras una revisión a los autos, se observa 
que en el presente asunto se han realizado las gestiones 
pertinentes para indagar sobre el domicilio del C. Carlos 
Isidoro Arceo Briceño, en el que se han girado oficios a 
diversas dependencias en el estado, y hasta la presente 
no se ha encontrado domicilio alguno.

Es pertinente decir que el acceso a la justicia constituye 
una norma imperativa de derecho internacional; es decir, 
es un derecho humano que amerita ser respetado por 
todas las naciones. En el caso del Estado Mexicano el 
alcance de tal prerrogativa esencial, se articula a través 
de la garantía judicial del debido proceso, contenida en 
los artículos 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, de ahí que todo procedimiento 
desarrollado en las leyes secundarias en nuestro país, 
debe ser interpretado en clave de derechos humanos, tal 
y como dispone el diverso artículo 1º de la Constitución 
General.

14).- De ahí la notificación, debe realizarse por edictos 
únicamente cuando se ha tratado de localizar al ciudadano 
en todos los domicilios de los que se tenga noticia.

15).- Una vez aclarado lo anterior, y de que no ha sido 
posible localizar al C. Carlos Isidoro Arceo Briceño, 
en los domicilios que fueron proporcionados ni se ha 
obtenido información de algún otro domicilio, por lo 
que ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio 
del ciudadano mencionado líneas arriba con los oficios 
enviados a las autoridades correspondientes en el Estado, 
en consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio 
del C. Carlos Isidoro Arceo Briceño, de conformidad con 
el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se ordena la notificación del C. Carlos Isidoro 
Arceo Briceño, por domicilio ignorado.

16).-  Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado 
por los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; se ordena girar oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio 
ubicado en la calle 8, número 201, esquina con circuito 
baluartes, de la colonia centro histórico, de esta Ciudad, 

Capital; remitiéndole el disco Compacto, que contiene el 
archivo electrónico del presente auto, con la finalidad de 
que se haga la debida notificación del C. Carlos Isidoro 
Arceo Briceño, del presente proveído, publicándose por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico Oficial 
del Estado, proceda a hacerle de su conocimiento que en 
este Juzgado se está tramitando un JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA 
POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LA 
CIUDADANA DALIA CRISTINA PEREZ PAREDES EN 
CONTRA DEL CIUDADANO CARLOS ISIDORO ARCEO 
BRICEÑO.

Se le hace saber a CARLOS ISIDORO ARCEO BRICEÑO 
que cuenta con el término de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente en que haya tenido lugar la última 
publicación, para que comparezca ante este juzgado a 
manifestar lo que a su derecho considere, no así respecto 
a la declaración del divorcio, en términos de lo señalado 
en el punto 2 del presente proveído.

De igual manera se le hace saber a CARLOS ISIDORO 
ARCEO BRICEÑO que deberá señalar domicilio en esta 
ciudad capital del Estado de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones respecto del presente asunto, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le realizarán por medio de cédula que se fije 
en los estrados de este juzgado, de conformidad con los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MI EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS 
DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Francisco Javier Ortega Cruz -fallecido-.

En el expediente número 54/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María Herminia Wuitz Tek, en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche con fecha 
13 de diciembre de 2022, se dictó un proveído en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
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de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Francisco Javier Ortega Cruz comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 13 de diciembre 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:23 horas, 
del día 13 de diciembre de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 114/21-2022/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
GUADALUPE DE LA CRUZ JUAREZ, DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA SANTA OSORIO RODRIGUEZ, 
CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE GUADALUPE DE LA 
CRUZ JUAREZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO QUE SE PUBLICARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1119 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE.-

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 6 DE DICIEMBRE DE 
2022.- M.EN D. KITTY FARIDE PRIETO MISS, JUEZA  
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO DE  PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  
DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. RAQUEL 
CAAMAL CONTRERAS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
.- Rúbricas

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  129/21-2022/1I-IV. 

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: PABLO COLLÍ CHI, quien fue vecino de 
Hecelchakán, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este Edicto. 

Hecelchakán, Campeche a 25 de noviembre de 2022.- 
MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN, 
JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE OARLIDAD FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.-LICENCIADA MA. ELVA LEDESMA 
RESÉNDIZ, SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  89/21-2022/1I-IV. 

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: MAGDALENO PUGA MILAN, quien fue 
vecino de Hecelchakán, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche a 24 de noviembre de 2022.                                                                                                                                            
                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN, 
JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE OARLIDAD FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.- LICENCIADA MA. ELVA LEDESMA 
RESÉNDIZ, SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

Convocase  a  los  que  se  consideren  acreedores  de   
la Sucesión JAVIER CENOBIO RUIZ VELAZQUEZ, 
quien fue vecino de Tenabo, Campeche, a quienes se les      
hace saber que tienen el término de sesenta días         para 
ocurrir ante el Juzgado   Mixto   Civil   Familiar    Mercantil  
y  de     Oralidad    Mercantil   de    Primera  Instancia   del   
Primer  Distrito  Judicial   del   Estado de  Campeche, para 
hacer sus reclamaciones.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
SETECIENTOS OCHO DE FECHA DIECISÉIS DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, OTORGADA 
ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL EXTINTO  
MEDARDO ESCOBAR ESTRADA DENUNCIADO POR 
LA C. MARIA ELGIA LOPEZ UC Y/O ELIGIA LOPEZ 
UC, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN 
LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, 
SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
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CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA O  
QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 

61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO 2023.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rubrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 120/13-2014/2P-II

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIODICO OFICIAL 

AL C.  RICARDO GARCIA CRUZ
DOMICILIO SE IGNORA

Hago saber que en el expediente señalado en la parte superior derecha instruido en contra de ARGELIA 
DEL SOCORRO MENDEZ VERA, por considerarlo probable responsable de la comisión del delito de 
VIOLENCIA. Se dictó un auto el veinte de diciembre de dos mil veintidós, el cual en su parte conducente 
dice:

“….Al respecto SE PROVEE: (…) Por lo anterior y al no obtenerse de la búsqueda y localización una 
dirección diversa a la que obra en esta causa penal donde pueda ser localizado el C. RICARDO GARCIA 
CRUZ, esto es, al haberse agotado todos los medios legales correspondientes sin éxito alguno,  es por lo 
que se ordena a la Actuaria se sirva notificar al denunciante en cuestión, por medio de edictos publicados 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, el 
proveído de fecha veintiséis de septiembre del año en curso, que a la letra dice:
LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 
CERTIFICA: Que mediante oficio número 4945/CJCAM/SEJEC-P/21-2022, remitido por la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se nombró a la LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNANDEZ, Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, en sustitución de la MTRA. EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, comprendido del tres al quince de julio y del dos de agosto al diecisiete de Octubre 
del año en curso.
Asimismo, mediante circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022 recibida el ocho de abril actual, remitida 
por la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento que los duplicados que se hayan formado con anterioridad a la entrada en vigor del acuerdo 
en mención, deberá suspenderse su integración, salvo cuando sea necesario para la tramitación de los 
recursos de impugnación impuesto por las partes.
LO QUE CERTIFICO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD Y PUERTO 
DEL CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE; SIENDO EL DÍA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS
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Con fecha (26 de septiembre de 2022) doy cuenta a la C. Jueza interina con con la certificación que 
antecede y con el estado que guardan los presentes autos. - Conste. 

	 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los veintiséis días del mes de Septiembre del 
Dos Mil Veintidós. -
VISTOS: Se tiene por hecha la certificación realizada por la LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, Secretaria de Acuerdos, en la cual hace constar que fue nombrada la LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNANDEZ, Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, en sustitución de la MTRA. EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, del tres al quince de julio y del dos de agosto al diecisiete de Octubre del año en 
curso, así como que en relación a los duplicados que se hayan formado con anterioridad a la entrada en 
vigor del acuerdo en mención, deberá suspenderse su integración, salvo cuando sea necesario para la 
tramitación de los recursos de impugnación impuesto por las partes.
Así mismo, dado el estado que guardan los presentes autos y siendo que por auto de fecha Veinticinco 
de Octubre de Dos Mil Diecisiete (visible a foja 401) se libró la Orden de Reaprehensión en contra de la 
C. ARGELIA DEL SOCORRO MÉNDEZ VERA, por el delito de ROBO CON VIOLENCIA, previsto en los 
artículos 184 Fracción I, 185, 188, 189 y 29 fracción II del Código Penal del Estado, que a la letra dicen:   
Artículo 184: Comete el delito de robo el que se apodera de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin 
consentimiento de la persona que pueda disponer de ella con arreglo a la ley”. Este delito se sancionará 
en los términos siguientes:
Fracción I: “Cuando el monto de lo robado no exceda de cien veces el salario mínimo diario general aplicable 
en el Estado, de seis meses a dos años de prisión y multa de veinte a cincuenta días de salario”.
Artículo 188: “Si el robo se ejecuta con violencia, a la sanción que corresponda por el delito simple se le 
aumentará de uno a cuatro años de prisión.” 
En ese sentido y toda vez que hasta la presente fecha el C. Agente del Ministerio Público no ha dado 
cumplimiento a la orden en mención librada en contra de la acusada, por lo que es evidente que ha 
transcurrido ventajosamente el término para la prescripción de la pretensión punitiva, lo anterior se dice así 
en virtud de lo siguiente: 

Delito Fundamentos Sanción 
mínima

Sanción máxima Término medio 
aritmético

Robo 184 Fracción I 6 meses 2 años prisión 1 año 3 meses

Agravante 188 primera parte 1 año 4 años 2 años 6 meses

Hacen el total de:
3 años 9 meses.

Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículo 106 fracción VII, 115, 116, 117, 118,119, 123, 124 
y demás relativos aplicables del Código Penal del Estado, se declara prescrita la pretensión punitiva y la 
responsabilidad penal de la C. ARGELIA DEL SOCORRO MÉNDEZ VERA y como consecuencia conforme 
a los numerales 329 fracción III y 334 del Código de Procedimientos Penales del Estado, se declara el 
sobreseimiento de la causa con efectos de una sentencia absolutoria
Consecuentemente gírese atento oficio al ciudadano Agente del Ministerio Público adscrito, para que 
deje sin efecto la Orden de Reaprehensión en contra de la ciudadana en mención, misma que se librara 
mediante oficio número 630/1P-II/17-2018 de fecha Veinticinco de Octubre de Dos Mil Diecisiete.
De igual forma, se advierte de la certificación que antecede, que la LICDA. AMERICA MARTINEZ 
HERNANDEZ, es designada como Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, por lo que se le hace del conocimiento a las partes, que es 
la que continuará con el seguimiento de la presente causa.
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Ahora bien, y en relación a la certificación en mención, se determina que en atención a lo que se establece 
en la circular 228/CJCAM/SEJEC/21-2022 remitida por la DRA. CONCEPCION DEL CARMEN CANTO 
SANTOS, Secretaria de Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, de fecha 
ocho de abril del dos mil veintidós, en lo sucesivo solo se agregaran las actuaciones correspondientes en 
el original de la presente causa penal
(…)	 Asimismo, se le requiere al RICARDO GARCÍA CRUZ, que tiene el termino de tres días contados 
a partir de que quede notificado para apelar el proveído antes descrito; de igual manera se le requiere 
en el término antes señalado, deberá de proporcionar antes este Juzgado, domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso omiso, las subsecuentes  notificaciones, aun las de manera personal, 
se realizaran por medios de estrados de conformidad con el numeral 92 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado.
(…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. AMERICA MARTINEZ 
HERNADEZ JUEZA INTERINA DEL JUZGADFO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese al C. RICARDO GARCIA CRUZ, por medio de edictos consecutivos, que se realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en virtud de que se ignora su domicilio.

ATENTAMENTE ERIKA SOFIA QUE METELÓN, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL.- Rubrica.

LA C. LICENCIADA CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CERTIFICA: QUE LAS FIRMAS PLASMADAS SON AUTÉNTICAS YA QUE FUERON PLASMADAS DE 
MANERA PERSONA POR LA LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ Y LA LICENCIADA 
CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rubrica.
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